
CONVENIO PARA LA CREACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE PARA LA 

CONSERVACIÓN DE LOS CENTROS HISTÓRICOS (OLACCHI) 

 

 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

 

Considerando: 

 

Que en la ciudad de Quito, el veinte de abril del año 2005, 14 representantes de 

municipios y gobiernos locales de la región acordaron recomendar a sus respectivos 

Estados la creación de la Organización Latinoamericana y del Caribe para la 

conservación de los Centros Históricos; 

 

Que dicha Organización debe basarse en los principios de coordinación y cooperación 

entre los países de América Latina y El Caribe, poseedores de estructuras urbanas 

reconocidas como testimonios históricos, a fin de preservar y potenciar el desarrollo de 

las mismas. 

 

Los Estados de América Latina y El Caribe que suscriben el presente instrumento 

internacional han convenido en lo siguiente: 

 

Capítulo I 

NOMBRE, PROPÓSITO Y SEDE 

 

Art. 1.- Créase la ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE PARA 

LA CONSERVACIÓN DE CENTROS HISTÓRICOS, OLACCHI, con personalidad 

jurídica de derecho internacional, como organismo de cooperación, coordinación y 

asesoría entre los Estados Partes y sus gobiernos locales y municipales, con el propósito 

fundamental de preservar y potenciar las expresiones culturales propias del territorio 

Latinoamericano y del Caribe, principalmente todas las estructuras urbanas que han sido 

calificadas como patrimonios históricos. 

 

Capítulo II 

OBJETIVOS Y FUNCIONES 

 

Art. 4.- La OLACCHI asumirá el liderazgo en las acciones que conduzcan a rescatar y 

destacar las expresiones culturales propias del territorio Latinoamericano y del Caribe, 

principalmente de todas las estructuras urbanas que han sido calificadas como 

patrimonios históricos. 

 

Art. 5.- Para conseguir el propósito precedente, la OLACCHI tendrá, entre otras, las 

siguientes funciones: 
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a. Reunir a los distintos actores de las ciudades de la Región Latinoamericana y del 

Caribe comprometidos en llevar adelante acciones, en un marco integral sostenible, para 

desarrollar las estructuras urbanas con trascendencia socio-cultural. 

 

b. Rescatar y desarrollar el significado social y cultural de las expresiones patrimoniales 

y su trascendencia como región. 

 

c. Formular los procedimientos para la declaración de las ciudades que posean centros 

históricos con valor cultural como patrimonio de América Latina y El Caribe. 

 

d. Articular las distintas instituciones, redes, sujetos y actores patrimoniales existentes, 

con especial incidencia en las estructuras urbanas con trascendencia socio-cultural. 

 

e. Construir, compartir y difundir un cuerpo teórico de acciones sobre las estructuras 

urbanas con trascendencia socio-cultural y desarrollar temas de interés común. 

 

f. Realizar eventos periódicos relacionados con los fines de la Organización, 

especialmente congresos, cursos y seminarios de capacitación técnica sobre el 

tratamiento de centros históricos. 

 

g. Desarrollar programas de participación de los miembros de la Organización, con la 

formulación de redes temáticas de trabajo e investigación sobre el tratamiento de los 

centros históricos de la región; y, 

 

h. Publicar, difundir y comunicar los resultados de las acciones de la Organización. 

 

Capítulo III 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DEL CONSEJO 

 

Art. 15.- Las funciones del Consejo son las siguientes: 

 

a) Conocer, discutir y aprobar, con base en los lineamientos generales aprobados por la 

Asamblea General, todos los asuntos técnicos y académicos relacionados a la 

preservación de los centros históricos, desde los planes y programas oficiales de la 

Organización, la declaración de patrimonio cultural de América Latina y de El Caribe 

hasta las nominaciones y nombramientos de personalidades y profesionales técnicos que 

realicen estudios y trabajos de investigación científica de acuerdo a los fines de la 

OLACCHI. 

 

b) Encargar al Secretario General y/o a las comisiones oficiales el desarrollo de los 

programas y actividades técnicas y académicas de la Organización. 
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c) Nombrar comisiones y aprobar la contratación de técnicos y científicos que lleven 

adelante los programas institucionales. 

 

d) Aprobar, con base al Reglamento mencionado en el artículo 13, las solicitudes de 

admisión al Consejo formulada por las municipalidades y gobiernos locales de los 

Estados Partes. 
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